
Apreciables autoras:  

Sirva este conducto para hacerle llegar un cordial saludo y para comentarle, que como ha de 

ser de su conocimiento, los trabajos que se presentan para una publicación tienen que pasar 

por una evaluación de un grupo de evaluadores a doble ciego. Para tal efecto se llevó a cabo la 

revisión de su trabajo intitulado Migración forzada: experiencias de migrantes en Ciudad Juárez 

durante 2021.  

Le comunico el resultado de la valoración de los evaluadores al documento que presentó para el 

proyecto de publicación.  

Se ha decidido aceptar la recomendación del editor con base en los dictámenes de la obra, de 

aprobar la incorporación del capítulo propuesto por usted, en la publicación del libro mencionado. 

Emito el presente comunicado en el que se citan las recomendaciones de mejora que deberán 

ser atendidas a más tardar el 30 de diciembre de 2022. 

 

Dictamen 1 

Cap. V. Migración forzada: experiencias de migrantes en Ciudad Juárez durante 2021.  

Es un texto comprensible y enfocado. No obstante, esto, sería recomendable: 

• Revisar el apartado de “Tipologías migratorias” (pg:92). No se menciona a cuáles tipos de 

migración se refiere. ¿Con qué criterio o en base a qué referenciase establecieron las tipologías? 

Supongo que son tipologías migratorias respecto a la migración forzada, pero no hay ningún 

sustento teórico, conceptual o metodológico en qué apoyar la intención de establecer tipologías 

migratorias. Si se refiere a migración interna e internacional, había que establecerlo al principio 

del apartado y las razones;  SE INCLUYÓ EN EL MARCO TEÓRICO UNA CUARTILLA RELATIVA A LAS  

TIPOLOGIAS DE MIGRACIÓN FORZADA EN LA PÁGINA PREVIA A LOS RESULTADOS. 

 

•  Por otra parte, las referencias testimoniales que transcribe son mayores en el caso de la interna, 

que de la internacional. ¿Hay alguna justificación metodológica para ello? Sugiero que haya algún 

criterio para ilustrar testimonialmente las experiencias de violencia, por eje. Violencia sexual, 

violencia física por tortura, etc… EN METODOLOGIA MENCIONAR EL NUMERO DE MIGRANTES DE 

CADA TIPO  NACIONALES E INT.. DEBIDO A QUE AL MOMENTO DE LA RECOLECCION DE DATOS  

LA POBLACION DENTRO DE LOS ALBERGUES ESTABA DISTRIBUIDA CON UN MAYOR NUMERO DE 

MIGRANTES NACIONALES. 

•  Este problema vuelve a presentarse en el apartado “Tipos de violencia”. ¿A qué tipos se refiere? 

Debería aclararse en el párrafo inicial del apartado porque no queda claro. Inicia con porcentajes 

y en un lenguaje más moral que teórico o analítico. Sugiero revisarlo. SE AGREGÓ EN EL MARCO 

TEORICO LA TIPOLOGIA DE VIOLENCIA DE LA ONU 2002 Y UN PÁRRAFO AL INICIO DE LOS TIPOS 

DE VIOLENCIA EN RESULTADOS. 

• En el apartado de “Violencia comunitaria” sería recomendable establecer a qué se refiere 

analíticamente, y qué incluye empíricamente. 

•  En la pág. 88, se menciona en un texto etnográfico, “CIM”, sería adecuado poner el nombre 

completo y la sigla entre guiones.  ATENDIDO 



• En la pg. 99, segundo párrafo, escribe sobre incidencia. Considero que no hace una demostración 

estadística de incidencia, en su lugar, podría utilizar reiteración, testimonios, etc… ATENDIDO 

•  Sugiero revisar las conclusiones. ATENDIDO 

•  En la Bibliografía falta completar las de: Martínez, 2019; Varela y MacLean, 2019, referenciados  

al interior del texto. 

 

Dictamen 2 

Cap. 5 Migración forzada: experiencias de migrantes en Ciudad Juárez durante 2021  

• Actualizar los datos de la CMDPDH a su último informe de 2021 ACTUALIZADO 

 • En el apartado sociodemográfico, sería interesante desagregar la información por migrantes internos e 

internacionales dado que pueden presentar diferencias significativas en su estructura. Buscar los datos  

DESOCIODEMOGRAFICOS INTERNOS E INTERNACIONALES. 

 • Sugiero explorar las barreras al empleo formal para los migrantes internacionales en México y para los 

migrantes internos que no cuentan con documentos. Este no es el propósito del presente trabajo, no 

obstante se considera para futuras investigaciones. 

• Tener cuidado con el análisis del apartado de violencia comunitaria ya que sus porcentajes van de entre 

2 y 10% lo que implica de 1 a 5 personas Se respondió con un párrafo 


